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tasación, el valQr de los detrimentos o deterioros de los mismos.
Fara cualquier obra de adaptación, conservación o repara

ción del monumento deberá recabarse previamente autorización
de le, Dirección General de Bellas Artes.

Articulo tercero.-Por- el Ministerio de Hacienda, a travéS
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adopta·
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre
sente Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en
Almeria para ]a firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a Hno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

"FRANCISCO FHANCO

El Y.in,stJ'() do<: Hi:ld~nd8,

ALBERTO :v!O\:REAl ~lj(JUE

Dé'CRETO 42,111973, de 1 de marzo. por el que se
cede gratuitamente al Ayuntamiento de MOr/ente
(VeilenciaJ una parcela de terreno propiedad ([el
Estado para dedicarla a camoo de deportes mLL
nicipal.

El Ayuntamiento de Mogcnle (Valencia) ha solicitado la
cesión gratuita. de una parcela de terreno para dedicarla a
campo de deporte.s municipal. figurando en el expediente in~

forme de la. Delegación de Hacienda de Valencia favorable a
la petición municipal.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se súlicHa lie
Den la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el
Registro de la Propiedád y on el Inventario Goneral de' Bienes
del Estado, y que no se juzga previsible su afectación o explo
tación

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cale'i los inmuebles del patrimonio del Estado por razones de
ulihdad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre-
via deiiberación del Consejo de Ministros en s'u reunión del
dib. veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Mogente (Valencia), con destino a campo de deportes muni
d9al, y al amparo de lo dispuestos en los artículos sc-tenta y
cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado,
el siguiente inmueble:

Parcela de terreno secano erial situada en el término muni
cipa! de Mcgente (Valencia), partida de la Estación, de una
extensión superficial de dieciséis áreas noventa y cinco cen
tiúrtas" aue linda: por el Norte, con la carretera de Madrid
1;\ valencia por Albacete; Sur, con Ayuntamiento; Este, here·
deros de Francisco Saus Bordera, y Oeste, Ayuntamiento.

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos gratuitamente no
fueren de~rtinados al uso previsto dentro del plazo de cinco
.arios o dejaren de serlo posterionnente, se considerará resuelta
la cesión y revertirán al Estado, integrándose en su patrimo
nio con todas sus pert!3nencias y accesion8s, sin derecho a in
demnización, teniendo el Estado el derecho ademáS', a percibir
de la Corporación, previa tasación pericial, el valor de los
detriment.os o deterioros de- los mismos.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del-Patrimonio del Estado, 'se adopta
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre
sente Decreto, facultándose al S"eñor Delegado de Hacienda en
Valencia para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presenta Decreto. dado en Madrid
a eno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele H~ldenda,

ALBERTO MüNREAL LUQUE

DECRETO 424/1973, de 1 de marzo, por el'que se
cede gratuitamente al J\vuntamiento de Morón ele
la Frontera, (Sevilla) el castillo sito en dicho tér·
mino municipal, propiedad del Estado.

El Ayuntamiento do Morón de la Frontera ha solicitado ce
sinn gratuita de los restos del castillo sitos en dicho término
municipal con el fin de destinarlo a fines de interés turístico.

. Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las obliga.
ClOnes a que habrá de quedar sometido en el disfrute del ci~

tad,) bien por estar integrado en el Patrimonio Artístico Nacio
nal y que oportunam~nte le fueron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tie
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el
lnyentario de Bienes del Estado yen el Registro de la Propie
dad, y que no se juzga previsible s-u afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles por razones de utilidad público o de inte
rés social,

En su virtud, a propu9sta del Ministro de Hacienda_ y pré-.
vía deliberación del Consejo dn IVlinistros en su reunian del
día veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

ArUculo pritncro.--SB cede gratuilamente al Ayuntamiento
de Morón dl~ la Fronb;ra, con el fin de destinarlo a fines de
interés, turístico, y al amparo de lo dispuestos en los artículos
,'etenta y cuatro y setenta y siete de la ·Ley del Patrimonio dol
r::stado, el siguiente inmueble:

Restos del llamado castiJlo de Morón de La Frontera, sitos
en la mencionada localidad, y compuesto en la actualidad por
ochp torres periféricas y un edificio central, todos en est.ado
de ruina, siendo La supf'r[icie ocupada por la zona del castillo
de veintiún motr05 cuaárados aproximadamente y sus linde
ros Jos siguientes: None, con traseras de la calle llamada de
la Concepción y pinares del cerro del castillo; Sur, con pína.
re~, de la calle Fuens:;¡nta; Este, con pinares de Cañuelas, y
Oeste, -<:(lO Grupo escolar aGeneralí"imo Franco».

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedica,
do:> al uso previst.o en el plazo de cinco años o dejaren de
serLo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y rever~

tirán al Esl,udo, integrándose e-n el plottrimonio con todas sus
pertenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, te
niendo el E.stado derecho, además,- a percibir de la Corporación,
pr0via tasación, el valor de los detrimentos o deterioros de los
mismos.

Para cualquier obra de adaptación. conservación o repara
ción del monumento deberá recabarse previamente autorización
efe la Dirección General de BelLs Artes.

Articulo tercero_-Por el Ministerio de. Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adopta
rán ]a~ determinaciones necesarias para la efectividad del pre
sente Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en
Sevilla para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dis"pongo por el presente Decrete, dado en Madrid
a uno de ffiélrzo de mil novecientos ~;etenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El .!\'¡nhtro cllC Hw:it'lida,
ALBER.TO Iv'lONREAL LUWl..:C

DECRETO 425/1973, de 1 de marzo, por el que se
acepte la donación al Estado por el Ayuntamiento
de l'ol'viscón de un inmueble de 216 metros CUt!'
dradás. radicado en el mismo término munici!:x¡,[,
con destino a la construcción de una casa·cuartel
para la Guardia Civil .

Por el Ayuntamiento_ de Türvis'cón ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión superficiül de doscientos
dieciséi:l metros cuadi"ad0s, sito en el mismo término municipal,
con destíno a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propUE's'ta del Ministro óe Hacienda y previa deliberación
del Cor:sejo de Ministros en su reunión del día veinlitréii de
febrer.o de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO.

Artículo primero.-De cor.formidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se aCE;1pta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Torviscón (Gra
nada) de un solar sito en la Plaza Mayor del mismo Municipio,
de doscientos dieciséi.s metros cuadrados de superficie, que
linda: al Norte, arroyo de la plaza; al Sur, Plaza Mayor;
Este, calle Natalio Rivas, y Oeste, Mercado de Abastos.

El i.pmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil,

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para. los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a. cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto


